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ACTA DE REUNION ORDINARIA N9 68
CONCEJO MUNICIPAT DE QUINTA DE TILCOCO

En Quinta de Tilcoco, a las 20:00 horas, del día Martes 07 de Octubre de 2014, en el
Edificio Las Vertientes, sala Ex Biblioteca Municipal, se da inicio a la reunión ordinaria del Concejo
Municipal de Quinta de Tilcoco, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Don Nelson Barrios Orostegui y
contando con la presencia de las Sras. Concejalas Sra. Zadda Salazar Vejar, Sra. Mónica Matus
Rivas y Sra. Oriana Maturana Gálvez y los Sres. Concejales, Sr. Heli Carrasco Ureta, Sr. Luis

Gálvez Castillo y Sr. Sergio Cuadra Smirnow.

Actúa como Secretaria de Actas la Secretaria Municipal (S), Doña Nelsa Rosana Moscoso
Zúñiga.

1. PRESENTACIóN DE IA SRA. FRANCISCA PÉREZ. ENCARGADA DE RENTAS Y PATENTES DE I.A I.

MUNICIPALIDAD DE QUINTA DE TILCOCO, §OBRE: ,,PATENTE COMERCIAL DE LA SRA. NANCY

MORATES PAIMA. SAIóN DE EVENTOS".

La Encargada de Rentas y Patentes Sra. Francisca Pérez, plantea que en cumplimiento de la Lay

Orgánica Constitucionaly la Ley de Alcoholes, hace presente la solicitud de Obtención de Patente
de Alcohol de la Sra. Nancy Morales Palma. Esta es una empresa familiar que empezó en el año
1997. Hoydía ampliaron elgiroysolicitaron a Sanidad Salón de Eventos. Señala que la idea es

ambientarlo actividades tipo pub con música en vivo y envasada, para celebración de
cumpleaños, entre otras, señala que es algo similar al local ubicado en Romeral.

Plantea que la Sra. Nancy Morales por motivos de salud de su hija, no pudo estar presente y por
eso se encuentra en la sala el Sr. Fredy Morales su hermano, quien viene en su representación.

La Sra. Francisca Pérez, señala gue es un local con ambiente familiar. Señala que el Giro Salón de

Eventos Letra O, no está afecta al Articulo N" 8, cuenta con toda la documentación solicitada,
lnforme de Carabineros, lnforme de lnspector Municipal e lnforme de la Junta de Vecinos,
cuenta con todos los antecedentes, cumpliendo con la normativa y cuenta con la aprobación de
Sanidad desde el 13 de Agosto del 2014.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta si es similar al local de Romeral, pero este no funciona
todos los días. La Sra. Francisca Pérez señala que ambos cuentas con la Letra C y O, pero que el

local de Romeral no tiene demanda para funcionar todos los días, pero lo pueden hacer.

El Sr. Alcalde consulta si como Salón de Eventos funcionará todos los días. Se le responde que

no, que solo en casos puntuales y días específicos.

La Concejal Sra. Oriana Maturana, consulta si tiene algún límite de horario. Se le indica que
puede funcionar desde las 10:00 horas y hasta las 04:00 horas. Señala que los locales que

expenden alcohol hacia fuera tienen límites de horarios, no así los que venden adentro, estos
locales se rigen por la Ley de Alcohol.

El Sr. Fredy Morales, indica que la idea es trabajar el local con música en vivo, refiriéndose a

contar con un cantante, un guitarrista y karaoke. Agrega que es un ambiente familiar, donde se

consume poco alcohol y manifiesta que nunca han tenido problemas con Carabineros, que las

veces que han sido fiscalizados, nunca les han cursado una infracción. Además aclara que pese
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a que pueden funcionar hasta la hora señalada anteriormente, nunca se funciona hasta esa hora,
siempre se cíerra a una hora prudente.

Señala que no hay peleas y cuando alguna persona ha consumido mucho alcohol, no se le sigue
vendiendo y si es necesario se llama un taxi para que lo vayan a dejar a su casa.

La Sra. Concejal Zadda Salazar señala que es bueno que en Quinta de Tilcoco haya un lugar
donde las familias puedan ir a servirse algo en un lugar tranquilo. Además señala que deben
preocuparse de que no se formen peleas, ya que a la gente no le gusta eso y solicita que se
tenga una cierta preocupación por los clientes.

El Sr. Alcalde somete a votación la solicitud presentada por la contribuyente:

ACUERDO Nel: Unánime, elConcejo Municipal aprueba la solicitud de Obtención de Patente de
Alcohol, Giro Salón de Eventos Letra O, Art. N" 8 inciso 3 de la Ley de Alcoholes N" Lg.925, de
la Señora Nancy del Carmen Morales Palma, Rut N" 10.232.794-2, con domicilio comercial en
Las Quechereguas N" 073.

El Sr. Alcalde solicita que se busquen los equilibrios entre la comida y el alcohol, que se fomente
la seguridad pública y la buena convivencia con los que viven alrededor.

El 5r. Fredy Morales agradece al Concejo Municipal en nombre de su hermana y sobrina la
confianza depositada y se compromete a no fallar y a seguir trabajando de la misma forma que lo
han hecho hasta ahora.

2.- TEMA CAMPEONATO OFICIAL DE FUTBOL:

El Sr. Fredy Morales indica que las reglas ANFA piden cumplir con ciertos parámetros para jugar
el Campeonato Oficial, donde participan los 13 equipos de futbol de la comuna, los que no están
reglamentados en su totalidad. Señala que se ha logrado unificar el deporte y se ha tratado de
regularizar los clubes en un 95%. Menciona que la ANFA da un plazo para hacer esta
regularización y no se alcanzó hacer en un LOO%, siendo algunos de los motivos Ia

desinteligencia de los Dirigentes, no manejo de la tecnología y la falta de tiempo. Señala que los
clubes más complicados son los que están en la punta de la tabla. lndica que esta la posibilidad
de hacer los reclamos, lo que ha restado muchos puntos a los clubes, lo que hace que los
dirigentes queden muy mal parados ante sus socios.

El Sr. Fredy Morales indica que a raíz de lo anterior y para evitar los enfrentamientos entre los
clubes y en reunión de presidentes, se tomó la decisión de terminar el campeonato y de
continuar con el proceso de la selección. Esta decisión fue respaldada por 11 clubes.

Señala que este tiempo de receso va a servir para que los clubes se reorganicen, y el próximo
año se inicie el campeonato de forma normaly legal como corresponde.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, consulta si la ANFA Regional está en conocimiento de esta situación.
El Sr. Fredy Morales indica que se conversó con el Presidente Regional vía teléfono y este le
señaló que el campeonato estaba viciado y que no debería seguir e indica que

reglamentariamente se le envíe una carta a todos los clubes indicando que el campeonato no
cumple con las reglas ANFA. El Sr. Fredy Morales señala que dicha carta fue entregada el día
Lunes 5 de Octubre en reunión de Presidentes.
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El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta si todos los clubes tenían problemas. El Sr. Fredy Morales

le indica que todos los 13 C.D.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, plantea que esta situación ha originado en la comuna una conmoción
pública, lo que es preocupante, ya que el futbol mueve bastante gente el día domingo. Señala

que no se debe vincular la institución en sí. Consulta al señor Alcalde que se puede hacer, ya

que son dos o tres personas las que están haciendo un daño al fútbol, para resguardase el

próximo año e impedir que suceda lo mismo.

Consulta al Sr. Fredy Morales si es verdad que una vez terminado el proceso de la selección la
Directiva dejará el cargo. Consulta que se puede hacer a parte de prestar el apoyo a la Directiva

reconsideren la decisión.

El Sr. Alcalde manifiesta que los mismos dirigentes de los C.D. deberán despejar Io que deben

despejar y revertir la situación. Si esta la mayoría de los clubes consensuando respetar la

decisión, no es posible que sea la minoría las personas que están provocando este conflicto.

lndica que él como Administrador del Municipio no apoyará a las personas que provocan estos

quiebres. Además se solicitará al Directorio que reconsidere la decisión de dejar los cargos.

El Sr. Concejal Sergio Cuadra, señala que hay un acuerdo de caballeros y un Acta firmada desde

el inicio del campeonato por los 13 Clubes sobre los reclamos y no fue respetado.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, manifiesta que este es un campeonato que se desarrolla cuando los

clubes no tienen mucho movimiento y es por el deporte.

La Sra. Concejal Oriana Maturana, consulta si en algún momento la asamblea puede solicitar la

renuncia a los dirigentes conflictivos. El Sr. Fredy Morales señala que el Presidente Regional de

la ANFA le informó que el próximo año se solicite a cada Club una nómina con sus dirigentes

que asistirán a las reuniones y ellos como Asociación y visándose en el Reglamento ANFA

pueden vetar a los dirigentes que no quieren que participen de las reuniones.

El Sr. Fredy Morales señala que no se puede dañar a las instituciones por culpa de unas pocas

personas.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, señala que esto traerá consecuencias que a la larga generará peleas y

rivalidades entre los C.D.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta si para ser dirigente hay que tener antigüedad. ElSr. Fredy

Morales indica que sí, que debe tener 2 años de antigüedad como socio vigente en la institución

y luego se pude postular a un cargo directivo.

El Sr. Alcalde manifiesta que se respetará la decisión que tomó la directiva de dar por terminado

el campeonato y que las personas que están haciendo un daño al fútbol deben sacarlas' Señala

que el deporte ha sido visto como un aliado del servicio público, por lo que debe cuidarse.

El Sr. Concejal Luis Gálvez manifiesta que este tema es una preocupación, ya que el campeonato

mueve masas.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, indica que esto fue malo para las personas que hacen deporte, a los

que asisten cada domingo a la cancha, pero que debe ser tomado por el lado positivo, para que

el próximo año sea todo más legal y en regla, ya que a ningún club le gusta que le quiten los

puntos. 
3
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3.. PUNTOS VARIOS:

Conceial Sra. Oriana Maturana:

- Manifiesta que solo ha recibido comentarios buenos y
contentas con la Oficina de FONASA que se habilitará.

- Felicita al Colegio Raúl Ramírez Mayol de puente Alta
estuvo muy bonita y original.

que las personas están muy

por su Peña Folclórica la que

Conceial Sr. Sergio Cuadra:

- Plantea que elSr. Nelson Silva le preocupa que el relleno de los caminos sea tóxico. El Sr.

Alcalde menciona que se realizaron las averiguaciones pertinentes a un Profesional del
Área Ambiental, quien indicó que es materia inerte que no provoca daño contaminante,
ya que fue pasado por una cantidad de grados de calor. Obviamente su aspiración
puede causar daño, como toda partícula de polvo. Además señala que se mejoraran y se
pasará la retro para mezclarlo con la tierra y se rosearan. Le alegra que el señor se

preocupe por un tema tan importante como es elcuidado de nuestro medio ambiente.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, manifiesta que aunque los caminos se mojen igual se levanta

un polvo negro.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, menciona que los caminos quedaron buenos, pero
efectivamente se levanta mucho polvo, menciona que debieron haberse rellanado en

invierno.

Consulta si el Subsidio del Sr. Ricardo Gálvez es por el Terremoto o es un trabajo
particular el que está realizando en su vivienda. Plantea que se debiera colocar un

letrero que indique que es un subsidio el que se está ejecutando. El Sr. Alcalde señala

que antes se colocaban.

Plantea que la Sra. Teresa Rosario Guajardo, tiene una hija con síndrome de Down y no
tiene donde colocarla, ya que no la reciben en los colegios. El Sr. Alcalde tomará
contacto para ver la situación.

Consulta por renuncia o despido de la Encargada de Deporte. El 5r. Alcalde señala que

ésta con licencia médica.

Conceial Sr. Luis Gálvez Castillo:

Plantea que la Sra. María lsabel Lagos Mecina, domiciliada en Lourdes, pasaje El Llano

#287, hace un tiempo se le quemó su casa y vive al lado de su hermana, además tiene
dos niños en la universidad y no cuenta con agua potable, ya que no tiene arranque.

Consulta si el Municipio la puede orientar y visitar para ver si tiene alguna posibilidad de

ayuda.

Reitera tema de perros vagos en la plaza, los cuales casi muerden a una señora. Señala

que es un tema complicado y los vecinos consultan que se puede hacer. Plantea que en

Coinco hay un señor que tiene una especie de guardería de perros y el Municipio le da el

alimento. El Sr. Alcalde solicita que averigüe si recibe más perros.
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- Menciona que los feriantes se quejan de que no tienen un interlocutor en el Municipio
para coordinar sus temas, necesitan organizarse como institución y solicitan un baño
químico.

- Plantea robos en los locales comerciales el fin de semana y señala que una persona aviso
al Carabinero de guardia y manifestó que Carabineros pasó a los 20 minutos con la
sirena encendida, no hubo ningún procedimiento y no se bajaron delfurgón policial.

- Menciona que en el Diario El Tipógrafo salió que fueron detenidos tres personas de la
comuna portando droga.

- Señala que el Club Deportivo la Concepción están complicado, ya que el dueño del
campo deportivo está haciendo la repartición de sus propiedades a sus hijos y no saben

si les seguirán arrendando el recinto. Consulta si ellos tienen la posibilidad de ser
considerados dentro de una posible compra de terreno para un campo deportivo.

- Consulta sobre los trabajos del estadio municipal, ya que da la impresión que los trabajos
no están avanzando y están atrasados en las obras. Además menciona que los

trabajadores señalan que son mal pagados. Consulta quien tiene que fiscalizar los

avances en las obras. El Sr. Alcalde indica que la Dirección de Arquitectura debe

supervisar y señala que se solicitará una reunión con ellos.

Conceial Sr. Heli Carrasco:

- Consulta si es posible colocar un lomo de toro en La Viña, en la salida de la cancha. El Sr.

Alcalde indica que no, porque en la zona rural no se autoriza, sugiere que la Junta de
Vecinos haga una carta solicitando el lomo de toro o señalética y la envíen a Vialidad.

- Consulta por carta presentada por las manipuladoras de alimento referente a la

celebración de su día, El Sr. Alcalde menciona que se le respondió e indicó que su

empleador no es el Municipio y que solo se les puede colaborar con la actividad.
- Menciona que el niño Malcom Abarca del Romeral, alumno de 1er. Básico del colegio

Amparo Rayo Horta de Guacarhue, fue atendido por la Psicóloga quien lo derivó al

Neurólogo. Consulta si el DAEM o el Colegio pueden cooperar con sus exámenes y

tratamiento. El Sr. Alcalde señala que la mamá se acerque a conversar con el Director
del Colegio para que él lo plantee y haga las gestiones con el Director DAEM.

- Menciona que las personas encontraron muy bueno y bonito el Desfile del día 2 de

Octubre y consulta si se puede instaurar. El Sr. Alcalde señala que se puede realizar la
gestión, pero no se puede instaurar.

- Plantea que la presentación realizada por el grupo Folclórico el 20 de Septiembre en el

cerro fue muy corta y la gente quedo con gusto a poco. Sugiere contemplar más grupos

para el próximo año.

Conceial Sra. Zadda Salazar Veiar:

- Plantea que la Sra. Karina Tobar Valencia, tiene casa en la Villa El Sol y tiene todos los

papeles presentados hace más de un mes en la Municipalidad para realizar la

ampliación, y aún no han sido aprobados por el Departamento de Obras.

- Señala que el Sr. Manuel Francisco Pérez Pérez de 67 años de edad, domiciliado en

Lourdes, pasaje Los Jiménez necesita urgente ser atendído por un podólogo.



SECRETARIA MUNIC¡PAL
CONCEJO MUNICIPAL

NELSA ROSANA

§ECRETARIA uNroPAr (s)

ZADDA

§ERGIO ADRA SMIRNOW

Menciona que la Sra. Cecilia Olave consulta si ha visto donde colocar su bebe de 1 año de
edad para poder salir a trabajar. Además solicita ayuda en alimento y menciona que su

marido está enfermo y no ha podido salir a trabajar.
Sugiere que se saquen las banderas de los postes. El Sr. Alcalde responde que se están
sacando.

Consulta por el Día del Patrullero. El 5r. Alcalde señala que estaba enmarcado dentro del
desfile del 2 de Octubre, por eso desfilaron solo las brigadas, pero que consultará con el

Jefe delDAEM.

A continuación y no habiendo más que tratar, el Presidente del Concejo agradece la

asistencia y participación de los señores Concejales, da por terminada la sesión, a las 22:25

horas.
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